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RECURSO DE REPOSICION DEMANDA EJECUTIVA DE LIBERATO ASOCIADOS_compressed.pdf;

Buenas tardes, 

Adjunto envió Recurso de Reposición contra mandamiento de pago librado en 
el proceso ejecutivo rad.: 2020-00126 

JOHANNA PERDOMO SALINAS 
Asesora Juridica CAESCA S.A.S. 
Transversal 8A No. 35-114 2 piso 
Cel.: 3176772304
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Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA HUILA 
E.    S.    D. 
 
Ref.  Proceso Ejecutivo iniciado por LIBERATO ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S. 
Contra: CAESCA S.A. 
Rad.  2020-00126 
Asunto: Recurso de Reposición contra auto del 30 de Agosto de 

2020 – Mandamiento de pago  
 
JOHANNA PATRICIA PERDOMO SALINAS, mayor de edad, vecina de Neiva, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.075.213.317 
expedida en Neiva y portadora de la tarjeta profesional número 
227.654 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi 
calidad de apoderada de la demandada CAESCA S.A.S. conforme poder 
que se adjunta con la presente, de manera muy respetuosa y 
encontrándome dentro del término de ley, me permito interponer 
RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del mandamiento de pago proferido 
dentro del presente asunto, conforme lo dispone el artículo 318 
del C.G.P. Conforme a los siguientes argumentos: 
 
I. NO SE TRATA DE UNA OBLIGACIÓN CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE 
EXIGIBLE, POR NO CONTAR LAS FACTURAS CON FIRMAS REGISTRADAS POR 
CAESCA S.A.S. Y NO COINCIDIR LOS VALORES CON EL CONTRATO DE 
EJECUCION DE OBRA SUSCRITO CON VIDRIO ACERO Y CONSTRUCCIONES 
S.A.S. 
 
La presente demanda ejecutiva se soporta en dos facturas CP-1446 y 
CP-1447 de fecha 09 de Abril de 2019, que no fueron presentadas 
para su cobro, entregadas a su destinatario y muchos menos 
aceptadas por parte de CAESCA S.A.S., al no existir tal 
obligación.  
 
En el escrito de demanda, manifiesta el demandante que: al momento 
de la compra de forma verbal las partes pactaron el pago del saldo 
pendiente de cada una de las facturas, el cual sería cancelado el 
día 15 de Abril de 2019, día en que se realizó la entrega de los 
suministros e instalación de los vidrios templados tal y como se 
evidencia en el acta de recibo de vitrinas vidrio templado por el 
señor CARLOS EDUARDO GOMEZ. Afirmación y/o hecho que desmiente el 
señor CARLOS EDUARDO GOMEZ, quien a través de una Declaración 
juramentada ante la Notaria Quinta del Circulo de Neiva el día 11 
de septiembre de 2020, manifiesta: “CAESCA S.A.S. por intermedio de su 
apoderada judicial, me ha puesto de presente un Acta de recibo de vidrio 

templado de fecha 15 de Abril de 2019 y las facturas CP-1446 y CP-1447 de 

fecha 09 de Abril de 2019 que se anexan a la presente declaración extra 

juicio en la cual aparece mi firma recibiendo una obra, por lo cual 

DECLARO: 
 

1. Que esta Acta de recibo de vidrio templado no tiene ninguna relación 

con obras que haya podido contratar CAESCA S.A.S. con la empresa VIDRIO 

ACERO & CONSTRUCCIONES S.A.S.; dicha Acta corresponde a una obra con una 

empresa diferente denominada ALBORAUTOS SAS.   

2. Que las facturas CP-1446 y CP-1447 de fecha 09 de Abril de 2019 con 

firmas de recibido que aparece en ellas no las he visto; declaro que la 

firma no corresponde a la mía y esas facturas no pueden estar soportadas 

en el Acta mencionada en el numeral anterior pues no corresponde a 

ninguna obra especifica en que se pueda comprometer a CAESCA S.A.S. con 

esta Acta. 
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3. Declaro que no he sido empleado, ni contratista de la firma CAESCA 

S.A.S., declaro que CAESCA S.A.S. no me ha delegado verbal, ni por 

escrito para recibir en su nombre ningún tipo de trabajo y/o obra, ni la 

mencionada Acta; y tampoco por las mismas fechas he tenido relación o 

vínculo con CAESCA S.A.S.” 
 
Además de lo anterior se tiene que la única obligación existente 
entre VIDRIO ACERO Y CONSTRUCCIONES S.A.S. con CAESCA S.A.S., 
pende de un contrato de obra civil del año 2018, por valor total 
de $84.204.760,00 dentro del cual se realizó un anticipo del 50% 
del valor inicial el 18 de Junio de 2018, esto es la suma de 
$42.102.380,00 y no un abono a las facturas el 09 de abril de 2019 
como lo menciona el demandante, existiendo una diferencia de 
$3.908.680,00 en el valor pretendido ejecutivamente; por lo que 
claramente se evidencia que dichas facturas del año 2019 NO PODIAN 
HABER EXISTIDO, pues su valor excede al valor del contrato. 
 
Además de lo anterior, tampoco el cierto que CAESCA S.A.S. hubiese 
acordado que se haría un pago el día 15 de Abril de 2019; pues 
sería ilógico siquiera pensarlo, máxime cuando no se ha recibido 
la obra contratada, conforme se estipulo en el contrato ya 
mencionado. Por la falta de claridad, soporte, realidad, 
existencia y consistencia de dichas facturas; no pueden 
considerarse como título valor para cobro ejecutivo las facturas 
aquí presentadas. 
 
Para que las facturas pretendidas ejecutivamente puedan nacer a la 
vida jurídica, además de ser claras, expresas y actualmente 
exigibles; deben cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 774 del Código de comercio, el cual en su tenor dice: 
 

“Artículo 774. Requisitos de la factura. La factura deberá reunir, 
además de los requisitos señalados en los artículos 621 del 

presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las 

normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 673. En ausencia de mención expresa en la factura de la 

fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de 

los treinta días calendarios siguientes a la emisión. 
 
2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según 
lo establecido en la presente ley. (Subrayas y negrillas fuera de 
texto). 

 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar 

constancia en el original de la factura, del estado de pago del 

precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. 

A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya 

transferido la factura. 

 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con 

la totalidad de los requisitos legales señalados en el presente 

artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos 

requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio 

origen a la factura. 

 

En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene 

derecho a exigir del vendedor o prestador del servicio la 

formación y entrega de una factura que corresponda al negocio 
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causal con indicación del precio y de su pago total o de la parte 

que hubiere sido cancelada. 

 

La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas 

distintas a las señaladas en el presente artículo, no afectará la 

calidad de título valor de las facturas.”  

 
De lo anterior se colige que las dos facturas presentadas, no solo 
carecen del segundo requisito establecido en el artículo 774 del 
Código de Comercio, al establecerse que CAESCA S.A.S. sociedad 
ejecutada no reconoce la firma de las facturas pretendidas 
ejecutivamente y puede constatar que no corresponde a la de alguno 
de sus empleados, ni empleados del área administrativa y 
financiera. O de Tesorería; y tampoco corresponde al Representante 
legal Principal, o Suplente, en conclusión, nadie con capacidad 
para recepcionarla y aceptarla ha intervenido en dicha factura,  y 
la SUPUESTA ACTA DE ENTREGA DE LA OBRA, corresponde a un tercero y 
quien la suscribe declaró extra-judicialmente que dicha ACTA en 
nada corresponde a Caesca SAS, ni la puede comprometer. Por tanto 
dichas facturas carecen de sustentación legal.  
 
Tampoco se cumple con el requisito tercero, pues las cifras 
pretendidas difieren de la realidad contractual existente entre 
las partes, pues los valores allí plasmados no corresponden al 
contrato existente entre las partes, ni los abonos mencionados 
fueron realizados sobre las mismas, pues el único pago realizado 
por Caesca SAS, corresponde a un anticipo realizado en Junio de 
2018, para cuya fecha no existían las supuestas facturas del año 
2019. Igualmente carece de un requisito para poder facturar, el 
cual consiste en la entrega de la obra mediante acta a 
satisfacción de Caesca SAS, cuyo acto no se ha efectuado, y 
evidencia de este requisito es que se pretende cumplirlo con una 
Acta de un tercero ajeno a Caesca SAS,  ni tampoco existen otras 
evidencias de culminación de la obra contratada, ej.: Evidencia 
fotográfica de la obra terminada. 
 
II. HABERSELE DADO A LA DEMANDA EL TRAMITE DE UN PROCESO DIFERENTE 
AL QUE REALMENTE CORRESPONDE. 
 
CAESCA S.A.S. suscribió con VIDRIO ACERO Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 
contrato de ejecución de obra civil No. 3/2018 el 06 de Junio de 
2018, que tenía por objeto el suministro e instalación de vidrio 
templado de 10 MM incoloro para el área de encerramiento exterior 
113.40 m/2 para cubrir una altura de 1.80 y la instalación de 
encerramiento área de fachada en vidrio templado de 10 MM en acero 
inoxidable A=183.54 M/2, por un valor total de OCHENTA Y CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS M/CTE.  
($84.204.760,00). 
 
Del contrato en mención y que se allega con el presente recurso, 
CAESCA S.A.S. pago como anticipo de la obra el 50% del valor 
contratado ($42.102.380,00) al inicio de esta y debía cancelar el 
otros 50% ($42.102.380,00) al momento de entregar la obra aprobada 
por el contratante, esto es por CAESCA S.A.S.; condición que no se 
ha cumplido, conforme quedo establecido en el numeral 4.1 de la 
Cláusula 4. denominada: “DEL PRECIO, el cual a su tenor dice: “4.1 
FORMA DE PAGO. La CONTRATANTE realizara el pago al CONTRATISTA 
así: El 50% del valor total del contrato como anticipo para 

iniciar la obra y el 50% al momento de entregar la obra aprobada 
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por el CONTRATANTE.”; además el Contratista debe proponer 

previamente una transacción o conciliación, para suscribir con 
Caesca SAS el Acta de Entrega de la Obra contratada, en la cual se 
debe tener en cuenta los efectos de la mala calidad del producto 
y/o de la mano de obra; pues se han presentado distintas 
reclamaciones de garantias por la rotura de los vidrios de manera 
autónoma, sin utilización de fuerzas y/o responsabilidades de 
terceros; donde VIDRIO ACERO Y CONSTRUCCIONES S.A.S. dio garantía 
solamente a  dos de las siete reclamaciones presentadas y falta 
acordar el pago de las otras garantías no atendidas. 
 
Es de resaltar que en la obligación pretendida ejecutivamente se 
allegan dos facturas de venta, que no fueron presentadas 
legalmente para su cobro a su destinatario; por lo que el trámite 
que debe dársele al proceso es el de una demanda verbal y no el de 
un ejecutivo singular, pues el único documentos suscrito por parte 
de CAESCA S.A.S. fue un contrato de ejecución de obra civil No. 
3/2018 del 06 de Junio de 2018, por un valor y condiciones 
específicas y estas no se han cumplido para que proceda el 
Contratista a Factura por el valor correcto.    
 
El contrato de obra civil es un contrato mediante el cual una 
parte se obliga a la construcción de una obra con su propia 
organización y medios, y la otra a pagar un precio como 
contraprestación y a recibir la obra conforme se estipule en el 
contrato; y ante el incumplimiento debe iniciarse una acción 
resolutoria y no un proceso ejecutivo como lo aquí pretendido y es 
que no solo se observa que las facturas carecen de exigibilidad, 
sino que soportan una obligación por un valor mayor, al pactado en 
el contrato de ejecución de obra civil No. 3/2018 del 06 de Junio 
de 2018. 

 
De acuerdo a lo dispuesto por el Art. 422 del C. G. P., el cual al 
su tenor literal dice: 

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los 

demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso 

de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 

conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 
 
Este artículo es claro al manifestar que pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 
contra él, aunado a que los mismos deben ser claros, expresos y 
exigibles. Si observamos cada una de las facturas, estas no 
presentan recibido y/o aceptación alguna por CAESCA S.A.S., pues 
no reconoce en ellas la firma de ningún trabajador de las áreas 
administrativa, financiera, o Tesorería, ni de ningún trabajador 
de Caesca SAS, ni de su Representante Legal Principal o Suplente, 
tampoco son facturas claras, pues las mismas están elaboradas por 
valores superiores a los pactados por el único contrato entre las 
partes, y la obra NO SE HA ENTREGADO, ni se aporta evidencia de 
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recibo de la obra a satisfacción, y se aporta a la demanda, como 
soporte de las facturas,  Acta de entrega de un contrato con un 
tercero totalmente diferente a CAESCA SAS. 
  
III. A LA EJECUTADA NO SE LE ENTREGARON/PRESENTARON LAS FACTURAS 
PARA SU COBRO,  MOTIVO POR EL CUAL NO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS 
DE LOS ARTÍCULOS 772, 773 Y  774 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
La Revisora fiscal de la empresa CAESCA S.A.S. certifica que no 
existe registro contable alguno de las facturas CP-1446 y CP-1447 
de fecha 09 de Abril de 2019 pertenecientes a la empresa VIDRIO 
ACERO Y CONSTRUCCIONES S.A.S.  
 
Conforme a lo anterior es importe resaltar que la factura cambiara 
como título valor debe cumplir con las exigencias contenidas en el 
código de comercio, en especial las disposiciones de los artículos 
772, 773 y 774 del Código de Comercio; realidad que no acontece 
con las facturas pretendidas ejecutivamente, pues es claro que 
CAESCA S.A.S. NO ha recibido, ni ha aceptado dichas facturas. 
 
CAESCA SAS tiene políticas, normas y procedimientos rigurosos, 
para la recepción de facturas, aprobación de las mismas, registro 
contable y proceso de pago. Las mencionadas facturas no han sido 
presentadas o recepcionadas, ni autorizadas o aprobadas, ni 
contabilizadas, ni han tenido proceso interno alguno. Por ello, 
las mismas no han sido objeto de reporte a la DIAN por efectos de 
descuento del IVA en la Declaración bimestral de IVA, ni 
contabilización como gasto, ni de reporte  como deducción, en la 
Declaración  de renta, ni reportada en la información exógena de 
Caesca SAS, como proveedor o acreedor y así lo certifica la 
Revisora Fiscal de la Empresa. 
 
Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que el procedimiento 
que debe dársele al presente asunto es el de un proceso verbal y 
no un ejecutivo al no cumplir las facturas con los requisitos 
exigidos para ser un título ejecutivo claro, expreso y exigible 
dentro del presente asunto, solicito de manera muy respetuosa a 
Ud. señor Juez se sirva REPONER el mandamiento de pago librado y 
en su lugar se sirva rechazar la presente demanda.  
 

IV. PRUEBAS. 
 

- Contrato de ejecución de obra civil No.3/2018. 
- Comprobante de cheque No. 3948 de Bancolombia entregado a 

VIDRIO ACERO Y CONSTRUCCIONES S.A.S. como anticipo de obra de 
fecha 18 de Junio de 2018. 

- Declaración juramentada con fines extraprocesales rendida por 
el señor Carlos Eduardo Gomez de fecha 11 de Septiembre de 
2020 en la Notaria Quinta del Círculo de Neiva – Huila. 

- Certificación emitido por la Revisora Fiscal Estefania Tovar 
Saenz de fecha 22 de Septiembre de 2020. 

 

Atentamente, 
 
 
JOHANNA PATRICIA PERDOMO SALINAS 
C.C N° 1.075.213.317 de Neiva 
T.P N° 227.654 del C. S. de la J. 
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                                       Recibo No. AB20186443
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                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20186443BE14A

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.
 
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CAESCA SAS                                      
Nit:                 891.100.247-4                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02417480
Fecha de matrícula:   21 de febrero de 2014
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  20 de marzo de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cll 140 No 6-15 Ap 2 - 201
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: bibiana.perdomo@caesca.com.co 
Teléfono comercial 1: 3133935555
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cll 140 No 6-15 Ap 2 - 201
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: info@caesca.com.co 
Teléfono para notificación 1: 3133935555
Teléfono para notificación 2: No reportó.
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Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  Que por Escritura Pública no. 339 de Notaría 2 De Neiva
(Huila)  del  19  de  abril de 1963, inscrita el 21 de febrero de 2014
bajo  el  número  01809182  del  libro  IX,  se constituyó la sociedad
comercial denominada CAESCA LTDA.
                              Certifica:                             
Que  por  Escritura Pública no. 721 de Notaría 12 De Bogotá D.C. del 8
de  agosto  de  1972, inscrita el 21 de febrero de 2014 bajo el número
01809195  del  libro  IX, la sociedad cambió su nombre de: CAESCA LTDA
por el de: CAESCA S.A.
Que  por  Acta  no.  73  de Asamblea de Accionistas del 29 de junio de
2013,  inscrita  el  25 de febrero de 2014 bajo el número 01810493 del
libro  IX,  la  sociedad  cambió  su  nombre de: CAESCA S.A por el de:
CAESCA SAS.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Acta  No. 74 de la Asamblea de Accionistas del 29 de octubre
de  2013 inscrita el 25 de febrero de 2014 bajo el número 01810498 del
libro  IX,  la  sociedad  de la referencia traslado su domicilio de la
ciudad de: Neiva, a la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 721 de la Notaría 12 de Bogotá D.C.,
del  8  de  agosto  de  1972 inscrita el 21 de febrero de 2014 bajo el
número  01809195  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se
transformó  de  sociedad  Limitada a Anónima bajo el nombre de: CAESCA
S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta No. 73 de la Asamblea de Accionistas del 29 de junio de
2013  inscrita  el  21  de  febrero de 2014 bajo el número 1810493 del
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libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de sociedad
Anónima  a  Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo  el nombre de:
CAESCA SAS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Vigencia:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto  Social: La sociedad tiene un objeto social múltiple, principal
y  secundario, con precisas prohibiciones y restricciones, como sigue:
1.  Del  objeto  social  principal.  A)  Importación,  compra,  venta,
permuta,    arrendamiento,   alquiler   y   concesión   de   vehículos
automotores,  de  toda  clase  y  marca,  así  como partes, repuestos,
herramientas  y accesorios para los mismos y la prestación de servicio
de  mantenimiento  preventivo  y correctivo de toda clase de vehículos
automotores.  B)  Importación,  compra, venta, permuta, arrendamiento,
alquiler  y  concesión  de  maquinaria  agrícola  e  industrial, o con
destino   a   la   actividad   empresarial   y  de  comercio,  equipos
complementarios  o  suplementarios,  herramientas,  repuestos y partes
accesorias.  C)  Importación,  compra,  venta, permuta, arrendamiento,
alquiler,  suministro,  concesión  ensamblaje, y cualquier otra clases
contratos,  sobre  equipos  de  computación  (hardware);  así  como la
importación,   compra,   venta,   permuta,   arrendamiento,  alquiler,
suministro   y   cualquier   otro  negocio  sobre  partes,  repuestos,
accesorios  y  programas  (software).  La  prestación  de servicios de
informática,  telemática,  operación  y  gestión de proceso basados en
tecnología   de   sistemas   (informática,  telemática  y  similares),
'outsourcing',  diseño,  implementación  y  operación  de software. D)
Funcionamiento   de  talleres  para  la  prestación  de  servicios  de
revisión  técnico-mecánica  y  de  gases  (rtmyg) y para conversión de
vehículos  de  gasolina  o  diesel  a gas natural comprimido vehicular
(gncv).  2.  Del  objeto  social secundario. A) Invención, producción,
destilación,   conservación,   envase,   bodegaje,   comercialización,
distribución,  demostración  y  venta, de licores, aperitivos, cremas,
alcoholes  de  diversa  graduación,  otras  bebidas  refrescantes  sin
contenido   alcohólico,   naturales   o   procesadas,   nacionales   y
extranjeras.  B)  Diseño, construcción, intervención arquitectónica en
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cualquier  modalidad  y  adquisición,  a  cualquier  título, de bienes
inmuebles,  para  su remodelación, enajenación y/o arrendamiento, bajo
cualquier  figura  legal.  Pudiendo someterlos al régimen de propiedad
horizontal,  si  así  conviene  para los fines de su comercialización,
destinados  para  locales de comercio o vivienda o bodega o uso mixto,
sin  más  restricciones  que  las  que imponga el plan de ordenamiento
territorial  del  respectivo  municipio  o  distrito. C) Instalarse en
zonas  francas  permanentes  industriales  de  bienes y servicios para
desarrollar  alguna  o algunas de las actividades de su objeto social,
principal  y/o  secundario, por sí misma o mediante asociación; o para
convertirse,  con  sujeción a la ley, en zona franca uniempresarial de
bienes  y  servicios. Parágrafo.- Corresponde a la asamblea general de
accionistas  decidir  sobre  lo  dispuesto en los literales b) y c) de
este  mismo  numeral.  3.  De  los  actos,  operaciones,  convenios  y
negocios  jurídicos.  Acorde  con  el  objeto  social  principal  y el
secundario,  la  sociedad  podrá,  por  conducto  de  su representante
legal,  y entre tanto no esté expresamente prohibido en los estatutos:
(A)  Celebrar  toda clase de actos, negocios, operaciones y contratos,
sean    preparatorios,    definitivos,    principales,    adicionales,
complementarios,  de  asociación, de participación, de representación,
de   intermediación,   de   distribución,   de   comercialización,  de
concesión,  de  agencia mercantil, de franquicia, de 'outsourcing', de
liquidación,  típicos y/o atípicos; de régimen de derecho privado o de
derecho  público,  con entidades territoriales nacionales de cualquier
orden,   con   personas  naturales,  o  con  cooperativas  de  trabajo
asociado,  o  con personas jurídicas de cualquier naturaleza jurídica,
pública   o   privada,   nacionales,   extranjeras   o  sucursales  de
extranjeras,  en  el  territorio  colombiano  o  en el extranjero, con
sujeción  a  las  leyes  del estado correspondiente. (B) Participar en
licitaciones   públicas   o  privadas,  invitación  a  contratar  (por
licitación),    realizar   ofertas,   aceptar   ofertas   o   formular
contrapropuestas,  públicas  o  privadas, en el país o en el exterior.
(C)   Celebrar   contratos   de   prestación   de   servicios  y/o  de
'outsourcing'  con  sociedades  y/o  cooperativas de trabajo asociado,
para  el  manejo y administración de una o varias unidades de negocios
de  que se componga la sociedad (unidad de ventas de vehículos, unidad
de  postventa,  unidad  de  mecánica  especializada,  unidad  de "call
center"   u  otras),  para  la  debida  ejecución  del  objeto  social
principal.  (D) Celebrar alianzas estratégicas con personas jurídicas,
de  cualquier  naturaleza  jurídica,  nacional  o  extranjeras,  en el
territorio   nacional   o   en  el  exterior,  fusionarse  a  ellas  o
absorberlas,   o   preferiblemente   asociarse   a   nuevas  empresas,
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sociedades,   establecimientos   comerciales,  industrias  o  unidades
económicas  productivas,  beneficiarias de las exenciones de impuestos
y  demás  privilegios  y  estímulos  que  por  ley  se  han otorgado o
llegasen  a  ofrecerse  en  el  futuro,  establecidas o a establecerse
dentro  de las zonas territoriales señaladas legalmente. (E) Suscribir
contratos  de  garantía  real  (prenda,  hipoteca, caución) o personal
(codeudora,  avalista), como acreedora o deudora, según fuere el caso;
pero  si  fuere  deudora,  sólo  cuando  guarden  relación  directa  e
inmediata  con el negocio jurídico principal celebrado o por celebrar,
sea  este  preparatorio  o definitivo o de liquidación, aunque para la
celebración  de  este  obre,  la  sociedad, en alguna de las formas de
asociación,  cooperación  o  alianza estratégica prevista en el objeto
social  principal o secundario, en cuyo caso requerirá, siempre, de la
previa  autorización de la asamblea general de accionistas, cualquiera
sea  su  cuantía,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el artículo
vigésimo  primero  (21°)  de  los  estatutos.  (F) Adquirir, pignorar,
descontar  y  enajenar  títulos,  acciones,  bonos y similares, que se
negocien  en  la  bolsa  de  valores  de  Colombia  y/o  en el mercado
bursátil  del exterior, excepto las acciones emitidas por la sociedad,
las  cuales  no podrán inscribirse en el registro nacional de valores,
ni  negociarse  en  bolsa;  (G)  Otorgar, descontar y negociar títulos
valores  y  documentos de valor; (H) Participar como socia, o en unión
temporal,  o  en  consorcio,  o en 'joint venture', o mediante alianza
estratégica,  o  en  cualquier  otra forma jurídica, típica o atípica,
para   la   inversión   de   capital,   formulación   de  ofertas,  la
participación  en  licitaciones privadas o públicas, la celebración de
negocios  y/o  contratos,  de  cualquier naturaleza y cuantía, típicos
y/o  atípicos,  privados  y/o con la administración pública, que tenga
por  objeto  la  fabricación y/o la producción y/o la distribución y/o
la  comercialización  y/o  el  mercadeo  de  bienes  y/o servicios y/o
información,  aún  de  aquellos  que  se  hallen bajo régimen legal de
monopolio,  o  restricción  legal para su importación, exportación y/o
comercialización  y/o uso; (I) La inversión en sociedades comerciales,
cualquiera  sea  el objeto social de estas, con la limitación prevista
en  el literal (a) del numeral cuatro (4.) de este mismo artículo; (J)
La  administración de bienes y prestación de servicios y suministro de
información,   de   cualquier  naturaleza,  clase  y  origen;  (K)  La
representación,  distribución  y comercialización de productos, marcas
y  patentes,  de  bienes, servicios e información, de cualquier clase,
naturaleza  y  origen; (L) Fusionarse con o escindirse de otra u otras
sociedades;  (M)  Transar y conciliar las diferencias, patrimoniales o
no,  que  surjan  por  razón  o  con  ocasión del objeto social; y (N)
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Cualquier  actividad  que  no  esté  en contravía de la ley. 4. De las
prohibiciones  y  restricciones.- la sociedad no podrá: (A) Participar
como  socia  en  sociedad  colectiva  y/o  como gestora en sociedad en
comandita  (simple  o  por  acciones) y/o en cuentas en participación,
sin  excepción  alguna.  (B)  Servir  de garante, avalista, codeudora,
fiadora  o  cualquier  otra  modalidad,  por obligaciones de terceros,
excepto  en  los  únicos  casos  de  unión temporal, consorcio, 'joint
venture'  y  en  aquellas  otras formas asociativas o contractuales en
que  exista  o se proponga solidaridad y tenga interés la sociedad, en
desarrollo  o  por  razón  de lo previsto en el literal g) del numeral
tres  (3)  del  artículo  cuarto  (4°)  de  los  estatutos y con plena
sujeción  a  lo dispuesto en el artículo vigésimo primero (21°) de los
mismos  estatutos,  so  pena  de  ineficacia  e inoponibilidad para la
sociedad.   En  ningún  otro  caso  o  evento  diferente  a  los  aquí
específicamente  señalados,  la  sociedad  podrá ser garante, fiadora,
codeudora  o  avalista  de  terceros. (C) Servir de garante, avalista,
codeudora,  fiadora  o  cualquier  otra modalidad, por obligaciones de
los  accionistas, excepto que posean, individualmente considerados, no
menos  del  diez  por ciento (10%) de las acciones en circulación, con
sujeción  al  procedimiento  y  garantías  previstos  en  el  artículo
vigésimo primero (21°) de los estatutos de la sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $820,250,640.00
No. de acciones    : 82,025,064.00
Valor nominal      : $10.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $820,250,640.00
No. de acciones    : 82,025,064.00
Valor nominal      : $10.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $820,250,640.00
No. de acciones    : 82,025,064.00
Valor nominal      : $10.00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal:  La  sociedad tendrá un representante legal que
será   el   gerente   general   y,  en  los  eventos  de  inhabilidad,
impedimento,  ausencia  temporal  o  definitiva,  un suplente, los que
podrán   ser,  uno  u  otro  o  ambos,  persona  natural  o  jurídica,
accionista  o  no  de  la sociedad, designado por la mayoría simple de
los  accionistas,  en  asamblea  general, en cuya convocatoria se haya
previsto  su  designación,  excepto  en las por derecho propio, que se
entiende incorporado como orden del día.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante  Legal:  El  representante  legal de la
sociedad  y  su suplente, no tendrán restricciones para la celebración
y   suscripción   de  contratos,  actos  y  operaciones  y  emisión  o
aceptación  de  títulos  valores,  que  guarden relación con el objeto
social,  sean principales o complementarios o conexos. Cuando se trate
de  celebración,  suscripción  de  contratos,  actos  y  operaciones y
emisión  o  aceptación  de  títulos valores que no guarden relación al
objeto  social  principal,  y  cuya  cuantía  sea  superior  a dos mil
salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (2.000 SMLMV), requerirá
autorización  previa  de  la  asamblea  general de accionistas, la que
decidirá   con  el  voto  plural  de  un  número  de  accionistas  que
representen  más  del  cincuenta  por  ciento  (50%)  de  las acciones
suscritas  y  presentes  en  la  respectiva reunión. En las relaciones
frente  a  terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por los actos y
contratos  y  emisión  o  aceptación  de  títulos  celebrados  por  el
representante  legal,  que  no  se  hallen  prohibidos  o limitados de
manera expresa en los estatutos o en la ley.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  73  de Asamblea de Accionistas del 29 de junio de
2013,  inscrita  el  25 de febrero de 2014 bajo el número 01810494 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
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GERENTE GENERAL
  Rojas Bustos Orlando                       C.C. 000000012096520
Que  por  Acta  no.  87 de Asamblea de Accionistas del 2 de febrero de
2018,  inscrita  el  20 de febrero de 2018 bajo el número 02304476 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SUPLENTE DEL GERENTE GENERAL
  Perdomo Figueroa Bibiana                   C.C. 000001078776442
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
** Revisor Fiscal **
Que  por  Documento  Privado  no.  sin  num de Revisor Fiscal del 2 de
octubre  de  2019,  inscrita  el  4  de octubre de 2019 bajo el número
02512669 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  Tovar Saenz Estefania                      C.C. 000001075277277
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  Medina Perdomo Francisco Javier            C.C. 000001075261522
Que  por  Acta  no.  87 de Asamblea de Accionistas del 2 de febrero de
2018,  inscrita  el  20 de febrero de 2018 bajo el número 02304475 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA
  COOPERATIVA    DE    TRABAJO    ASOCIADO
  PROFESIONALES  DE  LA CONTADURIA PUBLICA
  COMSAT                                     N.I.T. 000009003578304
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
677 1965/05/03 Notaría 1 2014/02/21 01809187
221 1968/02/13 Notaría 1 2014/02/21 01809188
1392 1969/09/01 Notaría 1 2014/02/21 01809189
721 1972/08/08 Notaría 12 2014/02/21 01809195
2315 1973/10/02 Notaría 1 2014/02/21 01809200
1675 1977/07/27 Notaría 1 2014/02/21 01809206
2664 1977/11/04 Notaría 1 2014/02/21 01809207
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2860 1979/12/28 Notaría 2 2014/02/24 01809743
1498 1983/07/07 Notaría 2 2014/02/24 01809867
14 1984/07/14 Asamblea de Accionist 2014/02/24 01809877
4228 1984/12/31 Notaría 2 2014/02/24 01809882
2250 1986/07/14 Notaría 2 2014/02/24 01810017
1317 1989/04/10 Notaría 2 2014/02/24 01810032
2074 1995/06/05 Notaría 3 2014/02/25 01810236
4452 1997/10/10 Notaría 3 2014/02/25 01810248
0993 2000/04/29 Notaría 3 2014/02/25 01810372
2443 2000/09/28 Notaría 3 2014/02/25 01810375
97 2005/02/03 Notaría 4 2014/02/25 01810451
1020 2005/08/05 Notaría 4 2014/02/25 01810458
2021 2008/10/24 Notaría 4 2014/02/25 01810465
2094 2009/12/09 Notaría 4 2014/02/25 01810471
2216 2012/07/19 Notaría 5 2014/02/25 01810482
633 2013/03/26 Notaría 5 2014/02/25 01810492
73 2013/06/29 Asamblea de Accionist 2014/02/25 01810493
74 2013/10/29 Asamblea de Accionist 2014/02/25 01810498
75 2013/11/06 Asamblea de Accionist 2014/04/21 01827768
88 2018/04/03 Asamblea de Accionist 2018/05/07 02337290
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 29 de
noviembre  de  1999,  inscrito el 25 de febrero de 2014 bajo el número
01810369 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  grupo  empresarial  por  parte  de la sociedad matríz: CAESCA SAS,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- INDUSTRIA DE LICORES GLOBAL S.A.S
Domicilio: Bogotá D.C.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
1999-11-29
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6810
Actividad secundaria Código CIIU:    4530
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
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                                       Recibo No. AB20186443

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20186443BE14A

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Los  actos  certificados  y que fueron inscritos con fecha anterior al
21  de  febrero  de 2014, fueron inscritos previamente por otra Cámara
de  Comercio.  Lo  anterior de acuerdo a lo establecido por el numeral
1.7.1  de  la  Circular  Única  de  la Superintendencia de Industria y
comercio.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 17 de junio de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Pequeña
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 2,199,430,646
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6810
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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